
_____________________________________________________________________________________________________________________
Código: F-PM-04, Versión: 01 Página 1 de 1

Sustanciación Nº 1001
Radicado 05266 31 03 003 2017-00172 00
Proceso Ejecutivo con garantía real
Demandante Francisco León Restrepo Saldarriaga
Demandado Aracelly Isabel Salazar Ibarra
Asunto (s) Ordena oficiar

JUZGADO TERCERO CIVIL DE CIRCUITO DE ENVIGADO
Diez (10) de octubre de dos mil veintitrés (2023)

-Teniendo en cuenta lo manifestado por el apoderado demandante en memorial del

09 de agosto de 2023 (Fls. 16-17 cuaderno del cuaderno principal del expediente

digital) se accede a lo solicitado y en consecuencia, por secretaría del Despacho,

procédase con la elaboración del respectivo oficio con destino a la Oficina de

Catastro del Municipio de Envigado, a fin de que, a cargo de la parte interesada y

con destino a este proceso, certifique el avalúo catastral actual del inmueble

identificado con Matrícula Inmobiliaria número 001-749696 de la Oficina de

Registro de Instrumentos Públicos del Medellín – Zona Sur, de propiedad de la

señora Aracelly Isabel Salazar Ibarra, quien se identifica con la cédula de ciudadanía

número 43.048.734.

Se indica además que el oficio se dejará dentro del expediente digital a disposición

de la parte interesada para su revisión, quien posteriormente deberá dirigirse a las

instalaciones del Despacho para su expedición en forma física y el correspondiente

diligenciamiento.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

DIANA MARCELA SALAZAR PUERTA
JUEZ
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